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concurrencia, de una plaza de Perito Industrial. actualmente va
cante en esta Corporación. 

Esta plaza tiene señalado el gr¡¡,do retributIvo 13 de la 
Ley 108/1963, de 20 de julio, y t>stá dotada con un sueldo base 
de 40.260 pesetas anuales, dos pagas e~traordinarias, ayuda fa
miliar, quinquenios y cobro de tJonorarios profesionales en la 
cuantía legal en aquellas obras e instalaciones que le encomien
de este Ayuntamiento así como la gratificación autorizada de 
30.000 pesetas anuales 

Las solicitudes se presentarán ante este Ayuntamiento den
tro del plazo de treinta días hábtles s iguientes a la pUblicación 
de este anuncio en el ((Boletin Oficial del Estado». 

Logroño, 2 de junio de 1967.-El Alcalde-.Presidente, Víctor de 
Lerma y Gurtubay.-3 .212-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Matará por la 
que se señala fecha para el comienzo de 101' ejer
cicios de la oposición para la provisión en propie
dad de plazas vacantes de Auxiliar administrativo 
de esta Corporación. 

Para la provisiión en propiedad de plazas vacantes de Au
xiliar administrativo de este excelentisimo Ayuntamiento me
diante opOSición libre y habiéndose pUblicado la composición 
del Tribunal designado, sin que se haya formulado impugnación 
dentro del plazo reglamentario, se señala el día diez de julio 
próximo a las . diez treinta horas, para dar comienzo en esta 
Casa CÓnsistorial a los ejercicios de la oposición de referencia., 
los que puntuará el Tribuna.l designado, con arreglo a lo que 
se señala en la base décIma, formulando la propuesta de 
nombramiento, de conformidad a la base undécima. 

Lo que se hace públlco a los efectos prevenidos en el ar
tículo noveno del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo de 1957, por eL que se aprueba el Reglamento sobre 
Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Funciona
rios Públicos. 

Mataró, 14 de junio de 1967.-El Alcalde. Pedro Crespo Gil. 
5.481-C 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mataró por la 
que se señala fecha para el comienzo de los ejer
cicios del concurso para la proviSión en propiedad 
de la plaza de Inspector Fiscal de esta Corporación. 

Para la provisión en propiedad de la plaza de Inspector 
Fiscal de este excelentísimo Ayuntamiento mediante concurso 
de méritos, y habiéndose publicado la composición del Tribu
nal designado, sin que se haya formulado impugnación dentro 
del plazo reglamentario se señala el día diez de julio próximo. 
a las nueve treinta horas, para dar comienzo en esta Casa 
Consistorial a los ejercicios del concurso en cuestión, los que 
puntuará el Tribunal designado, con arreglo a lo que se sefíala 
en la base duodécima., formulando la propuesta de nombra
mientD de conformidad a lo consignado en la misma. 

Lo que se ha{!e pÚblico a los efectos prevenidos en el ar
tículo noveno del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo de 1957, por e1 que se aprueoa el Reglamento 
sobre Régimen General df' OposiCiones y Concursos de los 
Funcionarios Públicos. 

Mataró, 14 de .iunio de 1~67.-El Alcalde, Pedro Crespo Gil. 
5.482-0. 

111. Otras , disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1283/ 1967, de 8 de junio, por el que se 
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emitir 
mil trescientos millones de pesetas nominales en 
obligaciones que se denominarán «Obligaciones INI
GESA, canjeables, octava emisión». 

Le. Ley fundacional del Instituto Nacional de Indust4'ia de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas 
o al portador, de duración no inferior a veinte afíos, siempre 
que la operación sea autorizada por Decreto, en el que podrá 
concederse la garantía del Estado para el p~o del capital y 
de los intereses de las obligaciones emitidas. 

El al"tícuJo dieciocho del Reglamento del Instituto Nacional 
de Industria, dictado para desarrollar la citada Ley y apro
bado por Decreto de veintidós de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos, establece que el importe de tales 0l?ligaciones 
podrá adscribirse a una atención o Empresa determinada. 

En el artículo quinto de la expresada Ley se señalan las 
ventajas de índole fiscal de qUe disfrutarán los expresados 
titulos y la posibilidad de que las Entidades de Crédtto, Se
guro, Ahorro y Previsión puedan invertir sus disponibilidades 
en la adqUisición de las indicadas obl1gaclones. 

Con sujeción a la previsión de recursos financieros aprobada 
por el Programa de Actuación e Inversiones de las Empresas 
Nacionales en que pa,rticipa el Insti.tuto Nacional de Industria 
correspondiente al afio en curso, se propone dicho Organismo 
emitir mil trescientos millones de pesetas en obligaciones, que 
se denominarán (Obligaciones INI-GESA, canjeables», cuyas 
características y fecha de puesta en circulación -a medida 
que lo reqUieran sus necesidades financieras- se señalan en 
la propuesta elevada por el Instituto Nacional de Industri'a 
al Gobierno. 

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Mini.s~ros en su reunión del día dos de junio de mil nove
cientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ad'ticulo primero.~De acuerdo con lo prevenido en el ar
ticulo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nacional 
de . Industria a emitir mil trescientos millones de pesetas nomi
nales en obligaCiones, que se denominarán cObligaciones INI-

GESA, canjeables, octava emisión», que gozarán de exención 
del Impuesto sobre las rentas del capital. 

Los actos contratos y documentos que se ejecuten u otorguen 
pa,ra su emisión, conversión, transformación o canje y su nego
ciación en Bolsa estarán exentos de toda clase de impuestos 
presentes y futuros y en especial del Impuesto general sobre 
transmisiones patrimOniales y aotos jurídicos documentados. 

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutarán 
de iguales exenciones las entregas de fondos que el Instituto 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del 
mismo como consecuencia de la expresada emisiÓIl. 

Articulo segundo.-La operación se hará mediante emisión 
a la par de doscientos sesenta mil títulos al portador, de cinco 
mil pesetas nominales cada uno, numerados correlativamente 
del uno al doscientos sesenta mil, que devengarán el interés 
del cinco y cuarto por ci'ento anual. libre de impuestos, a pagar 
por cupones semestrales, y cuya amortización se llevará a efecto 
en el plazo de veinte añoo, contados a par,tir del primero de 
enero de mil novecientos setenta y tres, mediante sor·teo,s anua
les, el primero de Los cuales tendrá lugar el t,reinta. y uno 
de diciembre del indicado año, estando representada la. anua
lidad de amortización del príncipal y el pago de los interesea 
por la cifra de ciento seis millones quinientas treinta y siete 
mil novecientas sesenta y cuatro pesetas o la cantidad que 
resulte después de deducir el importe de las Obligaciones que 
se conviertan en acciones. 

Los cupones tendrán vencimiento treinta de mayo y treinta 
de noviembre de cada año. La cuantía. del primer cupón ascen
derá al interés devengado desde el último día del mes en que 
se ingrese el importe del título suscrito hasta el primer ven
cimiento 

Artículo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán con
vertirse en acciones de «Gas y Electricidad, S. A.», duraIlte '. 
el mes de diciembre de mil novecientos setenta y dos, siempre 
que · previamente lo hubiera solicitado el obligacionista durante 
el plazo comprendido entre el uno de julio y el treinta de 
septiembre del mismo año. 

A los efectos del canje, las acciones se valorar:1n al cambio 
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid en el segundo 
trimestre natural de mil novecientos setenta. y dos (primero de 
abril a treinta de junio). Si no existiera COtizaciÓIl o si .ésta 
no fuera suficientemente significativa, la valoración de las 
acciones de (¡Gas y Electricidad, S. A.», se determinará aren
diendo a la relación qUe existe entre su rentabilidad neta y 
la rentabilidad media que en el expresado segundo trimestre 
y en la Bolsa de Madrid corresponda. a las acciones de coti
zación calificada. En cualquier caso. la valoración tendrá el 
límite mínimo de la par. 

Las obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo 
del ciento diez' por ciento. 



B: O. del R.-Núm. 146 20 junio 1967 8545 

Las diferencias que se produzcan por razón de no corres
ponder un número entero de acciones a las obligaciones que 
un mismo Teneaor presente al canje podrán redondearse por 
defecto o por exceso bien <;ea completando o recibiendo su 
impor'te en efectivo 

Dentro de lOs diez primeros dias ael mes de julio de mil 
novecientos setenta y dos se pUblicará en los Boletines de 
Cotización Oficial dt" las Bolsas de Madrid, Barcelona y BMbao 
el referido cambie de las acciones de «Gas y Electricidad, S. A.' . 
en e, segundo trimestre de mil novecientos seten ta y dos. 

Artículo cuarw,-EI Estado garantiza el interés y la amor
tización de las indicadas obligaciones, 

Artículo qUinto,-Todas las Entida<les, sin distinción, que 
reaJicen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, 
Mutualidades. Instituto Nacional de Previsión , Compafiías de 
Seguros y de Ahorro y Capitalización y Socie<lades en general, 
quedan autorizadas a invertir sus disponibilidades, así como 
a constituir las correspondientes reservas matemáticas y de 
riesgos en curso, en las expresadas obligaciones, que se admi
tir án de derecho a la cotización en las Bolsas oficiales y 
serán aceptadas como depÓSito o fianza por la Administración 
Pública 

Artículo sexto,---Por los Ministros Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno y de Hacienda se dictarán las dispOlSiciones 
necesarias para la ejecución de 10 que se dispone en este 
Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1284/1967, de 8 de junio, por el que se 
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emitir 
quinientos millone.~ de pesetas nominales en obli
gaciClnes que se denomi narán «Obligaciones INI
HIDROGALICIA, canjeables, sexta emisión». 

La. Ley fund acional del Instituto Nacional de Industria de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas 
o al por tador, de duración no inferior a veinte añ&., siempre 
que la operación sea autorizada por Decreto, en el que podrá 
concederse la garant.ía del Estado para el pago del capital y 
de los intereses de las obligaciones emitidas. 

El artíCUJlo dieciocho del Reglamento del Instituto NacionaJ. 
de Industria, dictado para desarrollar la citada Ley y apr<r 
bada por Decreto de veintidós de enero de mil novecientos 
cuarent!> y dos, establece que el importe de tales Obligaciones 
podrá adscribirse a una atención o Empresa determinada. 

En el a;rtículo quinto de la expresada Ley se señalan las 
ventajas de índole fiscaJ. de que disfrutarán loo expresados 
títulos y la pOlSibilidad de que las Entidades de Crédito, Se
guro, Ahorro y Previsión puedan invertir sus disponibilidades 
en la adqUisiCión de las indicadas obligaciones. 

Con sujeción a la previsión de recursos financieros aprobada 
por el Programa de Actuación e Inversiones de las Empresas 
Nacionales en que pal"ticipa el Insti.tuto Nacional de Industria 
correspondiente al año en curso, se propone dicho Organismo 
emitir qUinientos millones de pesetas en obligaciones, que se 
denominarán «.obligaciones INI-IDDROGALICIA, canjeables». 
cuyas características y fecha de puesta en circulación -a me
dida. que lo requieran sus necesidades financieras- se seña.lan ' 
en la propuesta elevada por el Insti,tuto NacionaJ. de Industria 
aJ GobIerno. 

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dos de junio de ma nove-
cientos sesen ta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el ar
ticulo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nacional 
de Indust'l"ia a emit lI qUinientos millones de pesetas nominales 
en Obligaciones, que se denominarán «Obligaciones INI-IDDRO
GALlCIA, canjeables, sexta emisión», que gozarán de exención 
del Impuesto sobre las rentas del capital. 

LOs actos, contratos y documentos que se ejecuten u otorguen 
para su emisión , conversión, transformación <> canje y su nego
ciación en Bolsa estarán exentos de toda clase de impuestos 
presentes Y futuros y en especial del Impuesto general sobre 
transmisiones paMimoni¡.,1es y aotos jurídicos documentadOlS. 

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutarán 
de iguales exenciones las entregas de fODÓOIS que el Instituto 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del 
mismo como consecuencia de la expresada emisión. 

Ar,tículo segundo.-La operación se hará mediante emisión 
a la. par de cien mil titulos al portador, de cinco mil , pesetas 
nomillalles cada uno, numerados correlativamente del uno al 

cien mil, que devenga,rán el interés del cinco y cuarto pozo 
ciento anual, libre de impuestos, a pagar por cupones semes
trales. y cuya amortización se llevará a efecto en el plazo de 
veinte años. contados a partir del primero de enero de mil 
noveclentos setenta y tres. mediante sorteos anuaJ.es, el primero 
de los cuales tendrá lugar el treinta y uno de diciembre del 
indicado afio. estando representada la anualidad de amortiza... 
ción del principal y el pagO de los in,tereses por la cifra de 
cuarenta millones novecientas setenta y seis mil ciento cua.
renta pesetas o la cantidad que resulte después de deduci,r el 
importe de las obligaciones que se conviertan en acciones. 

Loo cupones tendrán vencimiento treinta de marzo y treinta 
de septiembre de cada año. La cuantía del primer cupón ascen
derá al interés devengado desde el último día del mes en que 
se ingrese el importe del título susc,rito hasta el primer venci
miento, 

Artículo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán con
vertirse en acciones de la «Compañía Hidroeléctrica de Galicia, 
Sociedad Anónima». durante el mes de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos, siempre que previamente lo hubiere soli
citado el Obligacionista durante el plazo comprendido entre el 
uno de julio y el treinta de septiembre del mismo año. 

A los efectos del canje, las acciones se valorarán al cambio 
me<lio a que resulten en la Bolsa de Madrid en el segundO 
trimestre natural de mil novecientos setenta y dOlS (primero de 
abril a treinta de junio) . Si no existiera cotización o si ésta 
no fuera suficientemente significativa. la valoración de las 
acciones de la «Compañía Hidroeléctrica de Galicia, S. A.», se 
determinará atendiendo a la relación que exista entre su renta
bilidad neta y la rentabiJidad me<lia que en el expresado segun
do trimestre y en la Bolsa de Madrid corresponda a las acciones 
de cotización calificada. En cualquier caso. la valoración tendrá 
el limite mínimo de la par. 

Las obligaclOnes se va;lorarán, en todo caso, al tipo fijo 
del ciento diez por ciento. 

Las diferencias que se produzcan por razón de no con-es
ponder un número entero de acciones a las obligaciones que 
un mismo Teneaor presente al canje podrán re<londearse por 
defecto o por exceso, bien sea completando o recIbiendo su 
impor'te en efectivo. 

Dentro de los diez primeros días del mes de julio de mil 
novecientOlS setenta y dos se publicará en los <fBoletines de 
Cotización Oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y BiJbao 
el referido cambio de las acciones de la «Compañía Hidroeléc
trica de Galicia, S A.», en el segundo trimestre de mil nove
cientOlS setenta y dOlS. 

Artículo cuarto.-El Estado garantiza el interés y la amor
tización de las indicadas obligaciones. 

Artículo quinto.-Todas las Entidades, sin distinción, que 
reaJicen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, 
Mutualidades, Instituto NacionaJ. de Previsión, Compañías de 
SegurOlS y de Ahorro y Capitalización y Sociedades en ~neraJ. 
quedan autorizadas a invertir sus disponibilidades, así como 
a constituir las coITespondientes reservas matemáticas y de 
riesgos en curso, en las expresadas obligaciones, que se admi
tirán de derecho a la cotízación en las Bolsas oficiales y 
serán aceptadas como depósi,to o fianza por la Administración 
Pública. 

Artículo sexto ---Por los Ministros Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno y de Hacienda se dictarán las d ispOlSÍciones 
necesarias para la ejecución de lo que se dispone en este 
Decreto, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de junio 'de mil novecientos sesenta y siete. 

l"RANOISCO FRANCO 

El MinIstro Subsecretal'lo 
d~ la PresIdencia del GobIerno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 1285/ 1967, de 8 de ¿unio. por el que se 
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emitir 
doscientos millones de pesetas nominales en obli
gaciones que se denominarán «Obligaciones INI
CELULOSAS DE PONTEVEDRA, canjeables, ter
cera emisión». 

La Ley fundaciona.l del Instituto Nacional de Industria de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 
autoriza a dicho Organismo a emitir obUgaciones nominativas 
o al portador, de duración no inferior a veinte años, siempre 
que la operacIón sea autorizada por Decreto. en el que podrá 
concederse la garantia del Estado para el pago del capital y 
de los intereses de las obligaciones emitidas. 

El ar.tíCUJlo dieciocho del Reglamento del Instituto Nacional 
de Industria, dictado para desarrollar la citada Ley Y a.pro
bado por Decreto de veintidós de enero de mil novecientOlS 
cuarenta y dos, establece que el importe de tales obligaciones 
podrá adscribirse a una atención o Empresa determinada. 

En el ar,tículo quinto de la expresada Ley se señalan las 
ventajas de indole fiscal de qUe disfrutarán loo expresados 
ti,tulos y la pooibilldad de que las Entidades de Crédtto, Se-


